
  

Martes, 26 de octubre de 2004 

   
      

  

lez y María Griselda Velasco 

Simba, en el término de tres 

días cumpla con la obligación 

demandada o propongan ex- 

cepciones en igual término 

. Agréguese los documentos 

presentados.- Tómese en 

cuenta el casillero judicial de- 

signado.- Cíteseles a los refe- 

ridos demandados de confor- 

midad con lo dispuesto en el 

Art. 86 del Código de Proce- 

dirniento Civil.- Notifíquese.- 

fdo) Dr. Alfonso MMiguez Gar- 

cía (JUEZ) 

Lo que comunico a usted pa- 

ra los fines de Ley, previnién- 

dole de la obligación que tie- 

ne de señalar casillero judicial 

en esta ciudad de SANGOL- 

QUI, para sus posteriores no- 

tificaciones. Certifico.- 

Fernando Granja Lanas 

SECRETARIO JUZGADO 170 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

hay firma y sello 

ac/37515/mt 
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JUZGADO CUARTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL : A CAR- 

MELINA ESTHER JACOME 

MANTILLA, CON L A SI- 

GUIENTE DEMANDA EJECU- 

TIVA, AL TENOR SIGUIENTE: 

(Extracto): 

ACTOR : Dr. Antonio Egas Te- 

rán 

DEMANDADO : Carmelina Est- 

her Jácome Mantilla 

OBJETO Conforme lo dispone 

los Arts. 423 y siguientes del 

Código de Procedimiento Ci- 

vil, demanda a fin de que en 

sentencia se ordene el pago 

del valor de la letra de cam- 

bio detreinta mil dólares, más 

intereses y costas procesales. 

TRAMITE : Ejecutivo 

CUANTIA : Cuarenta mil dóla- 

res : 

FECHA DE INICIACIÓN DEL 

JUICIO : 7 de abril del 2004 

NUMERO DE CAUSA : 350 - 

A 

R. DEL £. 

JUZGADO DECIMO 

PRIMERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL PARA 

SEÑOR EDUARDO NARVAEZ 

MIÑO 

EXTRACTO 

JUICIO: EJECUTIVO Nro. 491- 

2004-L 

ACTOR: DR. DIEGO LARREA 

ALARCON PROCURADOR JU- 

DICIAL DEL SEÑOR ECONO- 
MISTA FERNANDO POZO 

CRESPO GERENTE GENERAL 

Y REPRESENTANTE LEGAL 

DEL BANCO DEL PICHINCHA 

C.A. 

DEMANDADO: 

NARVAEZ MIÑO 

OBJETO: Pago por un sobre- 

giro otorgado por el Banco del 

Pichincha C.A., en favor del 

señor EDUARDO NARVAEZ 

MIÑO, en ta cuenta corriente 

Nro, 770043-8, cuya liquida- 

ción al 30 de Marzo del 2004, 

asciende a la suma de mil seis- 

cientos veintinueve 39/100 

dólares de los Estados Unidos 

de América (USD $ 1.629,39) 

del importe del sobregiro, li- 

quidación, interés demora, 

costas procesales y honora- 

rios profesionales del aboga- 

do defensor. 

CUANTIA: MIL SETECIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

1.700,00) 

TRAMITE: EJECUTIVO 

CASILLERO JUDICIAL No. 

1491, perteneciente a la Dra. 

Cecilia Duarte 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

QUITO, 25 de Mayo del 2004, 

las 13h28.- VISTOS.- Avoco 

conocimiento de la presente 

causa, en virtud del sorteo 

realizado en la respectiva ofi- 

cina de sorteos. En lo princi- 

pal ta demanda que antecede 

es clara, precisa y reúne los 

EDUARDO 

  

ORDINARIOS 

EXTRACTO JUDICIAL 

JUICIO : ORDINARIO No. 

974-2004- PT 

ACTOR : JOSÉ LEONARDO 

CUMBAL PEÑA 

DEMANDADOS : GONZALO 

  

tro del perímetro legal en es- 

ta judicatura. 

DR, JULIO CESAR MUÑOZ 

EL SECRETARIO. 

AC/2037630/mt 
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JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LOS 

TEN Ue serrarar UOC aer * 

trámite de la tercería que se 

manda a sustanciar y adjún- 

tese copia certificada de este 

auto en el juicio principal. Cí- 

tese a la demanda Patricia 

Yépez, en el casillero judicial 

número /81, En el término de 

tres días, determine, donde 

debe ser citada la señora An- 

O e o nn 

  

La Hora | D5 

REVISTA JUDICIAL 
     

EDUARDO VITERI ALAVA Y 

  

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

NOTIFICACIÓN 

El Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública 
ordinaria realizada el 9 de septiembre del 2004, al 
considerar el informe No. IC-2004-338, de la Comisión 
de Expropiaciones, Remates y Avalúos, resolvió modificar 
las resoluciones adoptadas en sesiones de 8 de abril 
de 1999 y 1 de julio de 1999; 13 de marzo del 2002 y 
18 de julio del 2003, la misma que se refiere al cambio 
de nombre de la legítima adjudicataria de la faja de 
terreno N2 1145, ubicada en la parroquia Chillogallo, 
pasaje 4 del barrio Ciudadela Solanda, ya que en lugar 
de GARCIA RENGIFO GEOVANNY RAMIRO debe constar 
JUANA VICTORIA AGUILERA ESPINOZA, rectificándose 
además el avalúo de la indicada faja de terreno. 

Al tenor de lo dispuesto en el Artículo 253 de la Ley de 
Régimen Municipal, notifíquese con el carácter de 
urgente a las personas anteriormente mencionadas, 
para que concurran a las oficinas de Procuraduría PM 
del Distrito Metropolitano, ubicadas en el Palacio 
Municipal, calles Venezuela y Chile, segundo 
piso. 

  
   
   

   
. 

Dra. Martha Bazurto Vinueza 
. SECRETARIA GENERAL DEL 

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   ha3192men     

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
0 8 NOV.IBfunrenDencia DE COMPA las, 

C 

EXTRACTO e, 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA CUEVA NEVAREZ 
8 ASOCIADOS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía CUE- 

VA NEVAREZ 4 ASOCIADOS CIA. LTDA. au- 

mentó su capital en US$ 2.920,00 y reformó sus 

estatutos por escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Primero del Distrito Metropolita- 

no de Quito el 18 de diciembre del 2003. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. 04.Q.1J. 2935 de 29 

JUL. 2004 

El capital actual suscrito de US$ 3.000,00 está 

dividido en 3.000 participaciones de US$ 1,00 

cada una. 

Quito, 29 JUL. 2004 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

AR/33209/00     

  

 


